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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes. 
Trimestre,-^.

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
-25 céntimos Hnea.®^^~7

¡i Laff leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

¡ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
¡ seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.'^ del Código Civil/.
j La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
1 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEKCIA DEL «EJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en eu importante salud. 

De igual oeneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Ctaceta del 12 de Septiembre de 1916).

ÂDiNBAMÏWAl
NúM. 2.258.

tasreria de Jaiiïiù delà ptinela ae Valladolid.

Tercer trimestre de 1916.

2.^ zona de FenafieL
CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Promdenda.-^^o habiendosa- 
tisfeoho sus cuotas correspon
dientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria seílalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo à lo dispuesto en el art. 50 
de la lastruocion de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 

de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacióu- 
dose entrega à la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 11 de Septiembre de 
1916—P., El Tesorero de Hacien
da, Manuel Treine.

iiiiiBm
NOm. 2,227.

Olmedo.
Extracto de los acuerdos tomados 

por esta Corporación Muuici- 
pal en los meses de Julio y 
Agosto últimos, el cual se for
ma para remitir al señor Go
bernador civil de la provincia, 
en cumplimiento y á los efec
tos prevenidos en el artículo 
109 de la ley Municipal.

MES DE JULIO.
La sesión ordinaria correspon

diente al día tres de este mes, y 
la extraordinaria en primera oi 
tacion convocada para el día siete 
del mismo, no pudieron tener 
efecto por falta de mayoría.

Extraordinaria de 8 de Julio en 

2.® convocatoria.—Preside el se
ñor Alcalde D. ZiCarías Martín, 
C(?n asistencia de los Concejales 
D. Manuel Martín, Don Ciriaco 
Perez, D. Federico S-iuz, D. Fili
berto Santiago y D. Modesto Se
rrano. '

Abierta la sesión y de confor
midad con el objeto de la convo
catoria se dio lectura de la mocioo 
presentada por el Concejal don 
Federico Sanz, proponiendo que 
se celebren las sesiones ordina
rias de la Corporación, los jueves 
de cada semana á las once.—Con
cedida la palabra a- Concejal pro- 
ponente, expuso éste en apoyo de 
su pretensión ¡os razonamientos 
que creyó convenientes, y en es
pecial lo dispuesto en ia Real or
den de 11 de Junio de 1888, se
gún la cual, los Ayuntamientos 
pueden variar en cualquier época 
del año, los días y horas de las 
sesiones ordinarios.

Discutido el asunto manifesta
ron su confermidal con la prepo
sición del señor Sauz los Couee- 
jales señores Martin, Peraz y Se
rrano y el Sr. Alcaide D. Z>oa 
rías Martin oponiéndose ároilo el 
Concejal sañor Santiago, quien 
opinó que expresadas sesiones de
bían seguirse celebrando á la ho
ra acordada en la sesión inaugu
ral ó en otro caso á las ocho do la 
noche; quedando por tanto acor
dado p^r mayoría que las sesio
nes ordinarias de esta Corpora
ción se ceiebrou los jueves de 
cada semana á las once de su 
mañana.

T rmioado este asunto, el 
Ayuntamiento á propuesta del 
Concejal, D. Federico Sanz, con
signó en acta el profundo senti
miento que ha producido á este 
vecindario el fallecimiento de su 
Ex Alcaide D. Balbino Martin 
Sanz, significando su sentido pé
same á sus hijos D. Zacarías y 
D Manuel, Alcaide y segundo 
Teniente respectivamente de este 
Múnioipio, los que presentes ma
nifestaron su agradecimiento por 
tan señalada distinción.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión.

La sesión ordinaria correspon
diente al día trece del presente 
mes, no pudo tener efecto por 
falta de mayoría, habiendo asis
tido solamente el señor Alcalde 
D. Zicarías Martin y los Conce
jales señores Martin, Perez, Sanz 
y serrano.

Ordinaria de 15 do Julio en 2.® 
convocatiria.—Preside el señor 
Alcalde D. Zacarías Martin con 
asistencia le los C ncejales don 
Manuel Martin, D. Ciríaco Pefez, 
D. Modesto Serrano, D Filiberto 
Santiago y 0. Federico Sanz.

Abierta la sesión fuó leída y 
aprobada el acta de la ordinaria 
de diecinueve de Junio Aante- 
rior con las aclaraciones y modi
ficaciones que ea el acta se con
signan; se dió cuenta de las dili
gencias extendidas en veintiséis 
del mismo Junio y tres del ac
tual en las que se hace constar 
que por falta de asistencia de su
ficiente número de señores CoQ’»
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cejales no pudieron tenor lugar 
las sesiones ordinarias correspon
dientes à dichas fechas y fuó ra
tificado el acuerdo tomado en la 
extraordinaria de ocho de los co
rrientes.

Dada lectura de la orden del 
día se dió cuenta de la dimisión 
presentada con fecha veintiséis 
de Junio último por el Secretario 
interino de este Ayuntamiento 
D. Moisés Jimenez Garcia, la cual 
le fué admitida, acordándose por 
unanimidad nombrar Secretario 
interino de esta Corporación á 
D. Fó ix Buxó Martin.

Se admitió la dimisión que 
igualmente presentó Benito Lu 
güero Sanz del cargo de Alguacil 
Portero de este Ayuntamiento, y 
fuó nombrado por unanimidad 
para sustituirle Hilario García 
Juanes.

El señor Alcalde dió cuenta de 
que había decretado el cese dei 
Auxiliar temporero de esta Secre
taría Secundino Hernaiz y nom
brado para suslituirle à D. Prócu
lo Prados Gonzalez, á favor de 
quien proponía se hiciera el nom
bramiento en propiedad, lo cual 
fuó aprobado por el Ayuntamien
to; haciendo constar el Concejal 
señor Santiago que estimaba por 
no causar mayor gravamen á los 
intereses municipales que la do
tación dei Auxiliar nombrado no 
debía rebasar la asignada y que 
venía percibiendo el temporero.

El Ayuntamiento quedó ente
rado de los nombramientos de 
Alcaldes de Barrio de Calabazas y 
VíUviadero hechos por la Alcaldía 
á favor de Ü. Luis Ortiz Morale
ja y D. Valeriano García Lázaro.

Se aprobó la distribución de 
fondos del mes de la fecha.

Se acordó la supresión de los 
socorros domiciliarios que venían 
facilitándose con cargo al fondo 
de Beneficencia.

Se acordó pase á informe de la 
Comisión de Obras, una instan
cia de D. Juan Antonio Gonzalez 
solicitado se le indemnicen los 
daños que le fueron causados en 
un cercado de su propiedad con 
motivo del derribo de muros.

Se decretó la destitución de 
D. Heraclio Torós Saoz del cargo 
de Kecaudador del reparto de 
Consumos del presente año, nom
brándose para sustituirle á don 
Eugenio Gonzalez Martin, que 
tan á satisfacción del Ayunta
miento desempeñó el mismo car
go en el año anterior; absteniéu- 
dose de emitir su voto al Conce
jal Sr. Santiago y retirándose del 
Salon mientras se trató este asun

to el Concejal Sr. Saoz por razo
nes de parentesco con e* Sr.Torós.

Resultando vacante el cargo 
de Regidor Interventor suplente, 
fuó nombrado para el mismo el 
Concejal don Federico Saoz.

SI seSor Presidente dió cuenta 
de que al posesionarsa en prime 
ro do Enero último en el cargo 
de Alcalde don Santiago Garola 
Basas, hizo entrega á éste de. la 
cantidad de doscientas noventa 
y seis pesetas cuarenta céntimos, 
que obraban en su poder como 
depósito y procedían de la sub
vención acordada para material 
pedagógico de las Escuelas de 
esta villa, cuya cantidad no apa
rece ingresada en Aroas munici
pales, ni en calidad de depósito 
ni en ningún otro concepto

El Ayuntamiento por unani 
midad acordó que para el escla
recimiento de los hechos aduci 
dos por el señor Alcalde se proce
da á la iustrueoíon del oportuno 
expediente con el fin de depurar 
las responsabilidades que en su 
caso procedan, comisionando á tal 
efecto como instructor al Conce
jal don Federico Sanz.

Terminados los asuntos de la 
orden del día á propuesta del 
Concejal señor Sauz se acordó la 
reforma de las vigentes Ordenan
zas Municipales, para lo cual se 
comisionó al Concejal propo
nente.

También propuso el Concejal 
señor Serrano y así se acordó, se 
proceda á la medición de la pie
dra resultante del derribo de mu
ros y que una vez verificada se 
dó cuenta por la Alcaldía para 
acordar la venta.

Y por Último á propuesta de 
los Concejales señores Santiago 
y Perez, se acordó se analicen las 
aguas da las fuentes públicas ti
tuladas Caño Viejo y Nuevo.

Y no habiendo más asuntos da 
que tratar se levantó la sesión.

ordinaria de ^0 de Julio.

Preside el señor Alcalde don 
Zacarías Martin con asistencia da 
los Concejales don Manuel Mar
tín, don Ciríaco Parez, don Mo
desto Serrano, don Filiberto San
tiago y don Federico Saoz.

Abierta la sesión fuó leída y 
aprobada el acta de la anterior.

Se nombró al Alguacil muni
cipal, Hilario García Juanes, Co
misionado para el ingreso de mo
zos en la Caja de Recluta de Me
dina dal C^mpo.

Se nombró á los Concejales 
doo Ciríaco Perez, don Federico 
Saoz, don Manuel Martínez y

doo Filiberto Saotiago, para las 
Comisiones de Beneficencia, Con
sumos, Cárcel ó Instrucción pú 
bíica, que se hallaban vacantes.

El señor Presidente dió cuenta 
de un expediente instruido en 
esta Alcaldía en averiguación del 
importe y de la inversion dada á 
las multas impuestas por el ex- 
Alcalde y Concejal dooj Emilio 
Vega Gil á varios vecinos de esta 
villa. Arrabal de Calabazas y 
Hornillos, durante el primer se- 
metre de este año por infracción 
de las Ordenanzas municipales, 
bandos de buen gobierno y de
más conceptos, sin que su im
porte haya tenido ingreso en Ar
cas municipales según está pre
venido.

El Ayuntamiento quedó ente
rado y estando relacionada con 
este asunto una comunicación 
del Juzgado de Instrucción de 
este partido de fecha de ayer y 
de la cual se dió lectura, por una
nimidad acordó se remita el cita
do expediente original al expre
sado Juzgado, para los fines quo 
haya lugar en justicia.

Por la C'omision de Obras se 
dió cuenta de la medición de la 
piedra procedente del derribo de 
muros y apreciando una diferen
cia aproximada de unos cien me
tros de menos sobre los que de
biera haber, se acordó por la Al
caldía se practiquen las averi
guaciones oportunas.

Se desestimó la pretensión del 
contratista de la piedra do los 
muros derruidos en el año ante
rior, solicitando se les permita 
continuar tenióndola en la vía 
pública.

Se nombró al Concejal don 
Modesto Serrano para que como 
Delegado do este Ayuntamiento 
inspeccione todos los servicios re
lacionados con el Matadero pú
blico.

Y no habiendo mas asuntos de 
que tratar se levantó la sesión.'

La sesión ordinaria correspon
diente al día veintisiete del pre
sente mes, no pudo tener efecto 
por falta de mayoría, habiendo 
asistido solamente el señor Al
calde don Zacarías Martin y los 
Concejales señores Martin, Sanz 
y Serrano.

MES DE AGOSTO.

La sesión ordinaria correspon
diente al día tres de este mes, y 
la extraordinaria en primera ci
tación, convocadas para el día 
siete del mismo, no pudieron te
ner efecto por falta de mayoría.

^Extraordinaria de 8 de Agosto en 
segunda convocatoria.

Preside el señor Alcalde don 
Zacarías Martin, con asistencia 
de los Concejales señores Martin, 
Saoz y Santiago.

Dada cuenta de una instancia 
■presentada por doo Aurelio Gon
zález y don Remigio Esteban, de 
este vecindario solicitando del 
Ayuntamiento se les conceda una 
parcela de terreno sobrante de la 
vía pública en la Plazuela de San 
Andrés de esta villa, la Corpora
ción acordó concedería por el 
precio de una peseta por metro 
cuadrado.

Como segundo y último asun
to se propuso por la Presidencia 
la celebración de una fiesta reli
giosa el día quince de los corrien
tes en honor de Nuestra Excelsa 
Patrona la Santísima Virgen de 
la Soterraña, según se viene ha
ciendo en años anteriores. Ente
rados los señores Concejales, acor
daron por unanimidad que aque
lla tengá efecto, celebrándose 
misa solemne y sermón, y que 
los gastos que ósta ocasione se 
satisfagan con cargo al Capítulo 
de Imprevistos del presupuesto 
vigente.

Y no habiendo más asuntos en 
la convocatoria se levantó la se
sión.

La sesión ordinaria correspon
diente al día diez de este mes, no 
pudo tener afecto por falta de 
mayoría. .

Ordinaria de 1^ de Agosto en 
segunda convocatoria.

Preside el señor Alcalde don 
Zacarías Martin, con asistencia 
de los Concejales señores Martin, 
Sauz, Serrano y Saotiago.

Abierto el acto se tomaron por 
unanimidad los siguisntes acuer
dos:

Aprobación del acta de la ordi
naria anterior que tuvo lugar el 
veinte de Julio último.

Ratificación delà extraordina
ria celebrada el día ocho de los 
corrientes.

Felicitar al señor Alcalde don 
Zwarías Martin Sao Martin, co
mo autor del proyecto de riego 
de la Dehesa boyal de esta villa, 
yal Sr. Ingeniero Jefe de la Di
vision hidráulica del Duero, por 
su cooperación ó instrucciones en 
pró del desarrollo de dicho pro
yecto, en virtud de hallarse en 
vías de realidad el citado estudio, 
pues, según carta dei referido se
ñor Ingeniero de fecha once dei 
actual, figura en primer término
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en el plan de Obras públicas que . bitacion de D. Valentin Molpece- 
han de examinar las próximas res, y queso exponga al público 
Cortes, ese proyecto que tantos | una copia de este acuerdo para 
beneficieios há de raportar á esta general conocimiento.
^^jl®’ | Quedar enterado el Ayuata-

Facultar al señor Alcalde para miento delà medición practicada 
que encargue al orador sagrado 1 por la Comisión de Obras en la 
que estime oportuno, el sermón 1 parcela concedida a D, Aurelio 
de la fiesta religiosa acordada por 1 Gonzalez y D. Remigio Esteban, 
la Corporación para el día quince 1 en virtud de la cual resultan cio- 
del actual en honor de Nuestra 1 cuenta y siete metros cuadrados. 
Excelsa Patrona. f Nombrar una Comisión com-

Verificar el cambio con D. Emi- puesta del Sr. Alcaide y Conoeja- 
lio Gutierrez, de las piedras de 1 les señores Sanz y Santiago, para 
sillería procedentes del derribo 1 que informe á la Corporación 
del Arco del Canapé, que porte- 1 a'íerca de la conveniencia y ven- 
neoen á dicho señor, por la caliza tajas que pudiera reportar á este 
que posee este Ayuntamiento, 1 vecindario la creación de un mer- 
con la bonificación del veinte por 1 cado semanal.
ciento á favor del Sr. Gutierrez! Otorgar á D. Jesús Sanchidrian 
sobre la cantidad que represente escritura pública de la parcela 
la piedra de sillería, paro enten- 1 que le fuó concedida por el Ayun- 
dióndose que lo de esta Corpora- tamiento en las afueras de San 
cion ha de medirse y entregarse Francisco, siendo de cuenta del 
tal y como se encuentra actual- interesado los gastos del otorga- 
mente, ó sea sin machacar, | miento.

Quedar enterada la Corpora- 1 Proceder á la limpieza del arro- 
cion de lasgastiones hechas por el j yo que de la Callejuela de Frau- 
Sr. Alcalde cerca del Laboratorio eos pasa por el Caño vijo, con 
Municipal de Valladolid, para 1 cargo al capítulo y artícu o co- 
conseguir el análisis de Ias aguas 1 rrespondiente del presupuesto, y 
del«Caño nuevo» y «Caño viejo» si no hubiera suficiente consig- 
y que se abocen los derechos de nación, se complete el pago del 
la operación que importan cin- capítulo de Imprevistos, y siendo 
cuenta y una pesetas diez cónti- | necesario el saneamiento de dicho 
mos, con cargo al capítulo de Im- arroyo, para que en lo sucesivo se 
previstos del presupuesto co- verifique la conducción de sus 
rriente. aguas por alcantarillas, se proce-

Asimismo quedar enterada del | óa aincoar expediente de uti i 
envío hecho por el señor Alcalde dad pública para solicitar del Es- 
de varias piezas de la manga de tado una subvención para la ca
la bomba contra incendios de este 1 nalizicion correspondiente. 
Ayuntamiento, á la casa Garteiz, Repasar los tejados de la Capí- 
Hermanos, Yermo y Compañía, iia del Cementerio y casa del 
de Valladolid, para su reparación; 1 Sepulturero y efectuar las obras 
y de la gestion del señor Presi- 1 de urgencia que sean necesarias 
dente cerca de dicha casa para la en las tapias del Camposanto, 
adquisición de cinco mangas más | contratáudose por concurso, 
y que el importe de estos gastos 1 Repasar asimismo, las balsas ó 
se satisfagan con cargo ai capítu- 1 Depósitos det Caño Nuevo.
lo y artículo correspondiente dei 1 Colocar dos coronaciones en la 
presupuesto en ejercicio. j entrada dei que fuó arco de la

Nombrar una Comisión com- | puerta nueva y construir un de
puesta por el señor Alcalde y 1 pósito de aguas en la Plaza Mayor
Concejales señores Sanz y San
tiago» ps^î’si ©i estudio y redacción 
de las bases necesarias para la or
ganización completa del servicio 
contra incendios en esta villa, y 
que una vez hecho este estudio 
se someta á la aprobación del 
Ayuntamiento.

Consignar en acta la satisfac
ción con que la Corporación ha 
visto el esfuerzo unánime y 
los servicios y auxilios que en 
general prestó todo el vecindario 
de esta villa con motiva del in
cendio ocurrido en la noche del 
nueve del corriente en la casa ha- 

junto á lo Casa ondstorial.
Instalar una bombilla de luz 

eléctrica en el reloj de torro de 
esta población.

Hoioer constar en acta la grati 
tud de la Corporación hacia la 
Compañía de los Caminos de hie
rro dei Norte, por haber cedido la 
bomba do incendios de su propie
dad, la noche del siniestro en la 
casa de D. Valentín Molpeceres.

Aprobar ladistribucion de fondos 
correspondientes al mes actual.

Aprobar asimismo el pago dei 
Libramiento número 104 de 
treinta y uno do Julio último por

valor de diez pesetas, para afectos 
timbrados para el despacho de los 
asuntos de Secretaría en el pasado 
mes.

Conceder licencia al Concejal 
D. Ciríaco Perez, por el tiempo 
que le sea necesario para que pue
da atender á su salud.

Y no habienlo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión.

Las sesiones ordinarias corres
pondientes á los días diecisiete 
y veinticuatro de este mes no pu
dieron tener efecto por falta de 
mavoría.

J^xtraordinaria del día ^8 de 
Agosto.

Preside el Sdñur Alcalde don 
Zacarías Martin, con asistencia 
de los Concejales señores Martin, 
Perez, Serrano, Santiago y Sanz.

Se dió cuenta y lectura de la 
resolución dictada por el Sr. Go
bernador Civil de la provincia, 
de acuerdo con el informe de la 
Comisión provincial en el recur
so de alzada interpuesto por don 
Heraclio Torés Sanz, contra el 
acuerdo de este Ayuntamiento 
fecha quince del pasado Julio por 
el cual se le destituyó del cargo 
de Recaudador del reparto de 1 
Consumos de este año, ea virtud 
de cuya resolución se anula dicho 
acuerdo y se ordena la reposición 
del Recaudador destituido.

El Concejal Sr. Saoz Méndez 
por ser primo carnal del Sr Torés 
Sauz, se retiró leí salón mientras 
se discutía y votaba este asunto.

La Corporación acuerda quedar 
emerada y resu taodo de la mani
festación hecha por el Sr. Presi 
dente en este acto que e intere 
sadu Ü. H radio Torés le ha pre- 
S'ütado renuncia verbal del car
go de Recauladur dei reparto de 
Consumos, acordó asimismo que 
si en el término de quinto día no 
hubiere formalizado expresado 
señor Torés dicha renuncia por 
escritoy en forma legal que se in
terponga recurso contencioso ad
ministrativo previos los requisi
tos ordenados en el artículo 86 de 
la ley Municipal. El Concej-j 
Sr. Santiago Se abstuvo de votar 
este asunto. C^mo extremo rela
cionado con el asunto de que se 
acaba de dar cuenta y con el fin 
de que no sufra mayor retraso la 
cobranza de Consumos, el Ayun
tamiento acuerda que desde el día 
treinta y uno dei actual al cinco 
de Septiembre próximo, ambos in
clusive, se proceda á la cobranza 
voluntaria de las cuotas del ter
cer trimestre y de los atrasos de i 
los dos anteriores, hacióndose es
ta recaudación por el Depositario «

i de fondos municipales, hasta tan 
1 to que se dicte en definitiva la 
1 resolución que proceda por vir

tud del acuerdo anterior.
Ygualmente se dió cuenta y 

y lectura de otra resolución dic
tada por el señor Gobernador ci
vil de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, en 
el recurso de alzada interpuesto 
por el Concejal de este Ayunta
miento don Jacinto Frías, con
tra el acuerdo de esta Corpora
ción tomado en sesión de ocho 
del pasado mes, variando la fecha 
de celebración de sus sesiones 
ordinarias dispuesta ea la inam 
goral, en virtud de cuya resolu
ción se anula el acuerdo citado 
así como las sesiones celebradas 
fuera de los días y horas señala
dos en dicha sesión inaugural.

En este asunto ya se hallaba 
presente el Concejal don Federi
co Sanz. Discutido este particu
lar, el Ayuntamiento acuerda 
quedar enterado y que las sesio
nes tengan lugar los días y ho
ras señalados en la sesión inau
gural, á excepción del Concejal 
don Federico Sanz, que opina en 
el sentido de que siendo de la ex
clusiva competencia del Ayunta
miento el señalamiento y varia
ción de los días para la celebra
ción de las sesiones ordinarias, 
^®ghu las disposiciones legales 
en que se fundó para proponerlo 
á la Corporación, debía ésta en- 
tab ar el recurso contencioso ad
ministrativo, previos los trámi
tes y requisites necesarios, contra 
•a resolución leida.

Y no habiendo más asuntos en 
la Convocatoria se levantó la se
sión.

0 medo á primero de Septiem
bre de mil novecientos diez y 
seis,—-El Secretario, Félix Buxó 
Martín.

Dada cuenta dal precedente 
extracto de acuerdos al Ayunta
miento en la sesión ordinaria ce
lebrada en el día de la fecha, en 
la cual fuó aprobado el extracto 
de la ordinaria de doce de Agosto 
último y ratificados los acuerdos 
tomados en la extraordinaria de 
veintiocho del mismo mes, fuó 
aprobado por unanimidad, acor
dando se remita al señor Gober
nador civil do la provincia en 
cumplimiento y á los efectos pre
venidos en el art. 109 de la ley 
Municipal,

Olmedo á cuatro de Septiem
bre de mil novecientos dieci
seis.- El Secretario, Félix Buxó 
Martin.—V? B.« El Alcalde, Za
carías Martin,
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Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Num. 2 255.
MEDINA DEL CAMPO.

Don FólÍK Gazo y Calvo, Jaez de 
instrucción de esta villa de 
Medina del Campo y so par
tido.

Por el presento edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado y Secre
taría del que refrenda bajo el 
núm. 57 de orden de los del co 
rriente año se instruye suma
rio sobre hallazgo de un cadáver 
semi-esqueleto, que no ha sido 
identificado, el día cuatro del ac
tual en uno do los pinares del co
to San Rafael,¡en término de Po
zal de Gallinas, propiodadde Don 
EusebioGiraldo,d0esta vecindad, 
el cual fué encontrado entro una 
carga de ramera de las que hay 
en dicho pinar, correspondiendo 
indicado cadáver al de un hom
bre cuya edad debía oscilar en
tre 25y donnes,de una talla apro
ximada de 1‘6OO á 1‘65O metros, 
datando su muerte de unos sois á 
ocho meses que debió producirso 
violentamente faltándole los pies 
y las manos, el cual vestía las 
ropas siguientes: gorra forma in 
glesa de paño cheviot, color gris 
verdoso, americana larga azul os
curo, confección elegante, costu
ras interiores ribeteadas y forra
dos los delanteros con satic, bo
tones de pasta llamada Coroso, 
cosidos ordinariamente, pantalón 
de mahon azul asargado de algo
dón, confección ordinaria y boto
nes corrientes; otro pantalón de 
lanilla gris listada confección ti
po americano, con cinco bolsillos, 
hebilla en el cinturón fino y co
locado á lo americano, calzonci
llos de cruzado fino de algodon 
con franja de punto inglés por 
detrás y á los lados con tres bo
tones forrados de tela fina blanca 
y cosidos con remaches automa- 
tícamente, llevando atado á la 
cintura un pañuelo de yerbas á 
cuadros, fondo blanco y listas 
azules, no teniendo camisa, ca. 
miseta, ni chaleco y habiéndose 
hallado además y junto ai cadá
ver una bota-borceguí con elás
ticos y cartera para abrochar, con 
hebillas doradas, de becerro bian 
00, bastante vieja, estando corta
da intencionalmente y un trozo 
de manta vieja de lana á cuadros 
blancos y cafó de las llamadas de 
muías.

Dado en Medina del Campo á 

nueve de Septiembre de mil no
vecientos dieciseis.—Félix Gazo. 
—SI Secretario, Casimiro Rodrí
guez Toribio.

Juzgados municipales.

Nou. 2.256.

VALLADOLID—PLAZA.

Don B. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.

Certifico: Que en dicho Juz
gado se ha seguido juicio verbal 
de faltas contra Genadio Sarmen
tero Sánchez, de veinte años, 
jornalero, vecino de Tudela de 
Duero, en cuyo juicio ha recaído 
la Sentencia cuya parte disposi
tiva dice así:

Callamos,—Que debemas con
denar y condenamos á Genadio 
Sarmentero Sánchez, á la pena de 
cinco días de arresto en su propio 
domicilio, reprensión y pago de 
las costas del presente juicio. No
tificando esta fallo al denunciado 
por exhorto dirigido al Sr. Juez 
municipal de Tudela de Duero y 
al denunoiante per medio del 
«Bolitin oficial» de la provincia. 
Y remítase testimonio del mismo 
con atento oficio al Sr, Juez de 
instrucción de este Distrito. Así 
por esta nuestra Sentencia defi
nitivamente juzgando lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Pablo de Pablo —Gerardo Amor. 
—Angel Siveio.

Y con el fin de que se inserte 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, expido el presenta que fir
mo con el visto bueno del señor 
Juez en Valladolid á seis de Sep
tiembre do mil novecientos die
ciseis.— B. Mario Aparicio.,— 
V.® B.®, Pablo de Pablo.

MnmiiLES.
Núm.2.261.

Parque de latendeucia de la 
Coruña.

ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Octubre próximo, hago saber 
à los que deseen tomar parle en 
la licitación, que el acto tendrá 

lugar el día cinco del citado 
mes á la hora de las once en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca- 
oáz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con* 
diciones y muestras de los ar
tículos estarán do manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, do las 
diez à las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones so presenta
rán en pliegos cerrados, extendi' 
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus- 
tándese en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Gaja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación..

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquélla, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Coruña.

Harina de 1.® ciase 
Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón de cok 
Petróleo 
Paja larga

Para el Depósito de Perro!.

Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón de cok

Carbón hulla 
Petróleo
Paja larga

Para el Depósito de X>ugo

Cebada
Paja trillada de trigo
Leña
Carbón vegetal
PetróiQO
Paja larga

LaCoruña 10 daSeptiembre de 
1916.—El Director, Luis Ruiz.

Modelo de proposicion¿

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...., con residencia... , provin
cia..... , calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha.... de..... para el 
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque do loton- 
denoia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli- 
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de.... pesetas......  
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometióndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de ¡o prevenido 
su cédula personal de..... clase, 
expedida en.. .. (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso), así 
como el último recibo de la cen- 
tribucion industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece,

Coruña,... de..... de 191....,
(Íima y rúbrica].

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

woyunco.
PÉRDIDA.

El domingo 10 del actual en 
la carretera de Valladolid á Rio- 
seco,|eo el treyecto da La Mudarra 
á Torozos v sobre las uneve de la 
mañana, se ha extraviado un pe
rro cachorro, raza mastín, color 
barquillo oscuro, con las orejas 
cortadas en pico, atiende por 
Leal.

La persona que sepa su parade
ro avisará á su dueño Juan Gu
tiérrez Martin, domiciliado en 
Valladolid, Olmo 13.

■ ■ '..... ■" .... . ............ . ...... ........... ' ...................■"" '■' '■ J'.' "■ 'LJ. " ■ W
Imprenta del Hospicio provincial*
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